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INVITACIÓN ABIERTA FNTIA-025 DE 2019 

 

ADENDA No. 3 

 

El FONDO NACIONAL DEL TURISMO, se permite informar a los proponentes en el Proceso de 

Invitación Abierta FNTIA-025 de 2019, cuyo objeto es: REALIZAR LA SUPERVISIÓN TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y JURÍDICA DE LOS CONTRATOS Y/O CONVENIOS QUE ADELANTE 
EL FONDO NACIONAL DE TURISMO , que procede a modificar el cronograma referido en el numeral 

2.9 de los términos de referencia, teniendo en cuenta que al 28 de agosto de 2019, fecha límite para la 

S  se recibieron ochenta y cuatro (84) observaciones 

dentro del término establecido en el cronograma de la invitación en mención y se han presentado hasta 

la fecha veintisiete (27) observaciones extemporáneas a los términos que requieren mayor tiempo para 

validar las respuestas, por lo tanto se realiza la siguiente modificación así:  

 

PRIMERO. Se modifica el numeral 2.9 de la Invitación Abierta FNTIA-025-2019, el cual quedará así: 

 
ACTIVIDAD FECHA DE 

INICIO 

FECHA FINAL LUGAR 

Respuesta observaciones a 

los términos 
9 de Septiembre de 2019 

www.colombiacompra.gov.co 

www.fontur.com.co 

 

Cierre y entrega de 

propuestas 

11 de Septiembre de 2019 

Hora: 10:00 a.m.   

FIDUCOLDEX S.A. 

Calle 28 No 13 A  24  

Edificio Museo del Parque piso 6 

Bogotá D.C. 

Solicitud de Documentos 

Subsanables o Aclaratorios 

18 de Septiembre de 2019 

 

www.colombiacompra.gov.co 

www.fontur.com.co 

Término para presentar 

documentos subsanables o 

aclaratorios 

 

19 de Septiembre 

de 2019 

 

24 de 

Septiembre de 

2019 

Hasta las  

4:00 p.m. 

EN MEDIO FISICO 

Dirección Jurídica 

FONDO NACIONAL DEL TURISMO 

Calle 28 No 13 A  24  

Edificio Museo del Parque piso 6 

Bogotá D.C. 

Publicación Informe de 

Verificación de Requisitos 

Habilitantes y Preliminar de 

Evaluación 

02 de Octubre de 2019 

www.colombiacompra.gov.co 

www.fontur.com.co 

 

Observaciones Informe de 

Verificación de Requisitos 

Habilitantes y Preliminar de 

Evaluación 

 

 

03 de Octubre de 

2019 

04 de Octubre 

de 2019  

dvelasquez@fontur.com.co 

Dirección Jurídica 

FONDO NACIONAL DEL TURISMO 

Calle 28 No 13 A  24  

Edificio Museo del Parque piso 6 

Bogotá D.C 

http://www.fontur.com/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
mailto:dvelasquez@fontur.com.co
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Conocimiento de No 

Cliente 

En esta etapa se solicitaran 

documentos subsanables o 

aclaratorios 

 

 

03 de Octubre de 

2019 

11 de Octubre de 

2019  

EN MEDIO FISICO  

Dirección Jurídica 

FONDO NACIONAL DEL TURISMO 

Calle 28 No 13 A  24  

Edificio Museo del Parque piso 6 

Bogotá D.C. 

Respuesta a las 

observaciones presentadas 

al Informe de Verificación 

de Requisitos Habilitantes y 

Preliminar de Evaluación. 

 

Resultado de Conocimiento 

de No Cliente 

Publicación de Informe Final 

de Evaluación 

11 de Octubre de 2019 

www.colombiacompra.gov.co 

www.fontur.com.co 

 

Selección del Contratista 11 de Octubre de 2019 
www.colombiacompra.gov.co 

www.fontur.com.co 

Suscripción de Contrato A partir del 15 de Octubre de 2019 

Dirección Jurídica 

FONDO NACIONAL DEL TURISMO 

Calle 28 No 13 A  24  

Edificio Museo del Parque piso 6 

Bogotá D.C 

 

SEGUNDA. Los términos y condiciones que no se hayan modificado en la presente adenda se ratifican 

como aparecen en los términos de Referencia de la Invitación Abierta FNTIA 025-2019. 

 

                            Dado en Bogotá D.C., el viernes (6) de septiembre de 2019.  

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

LUIS FERNANDO TORRES RAMÍREZ 

DIRECTOR JURÍDICO  

P.A. FONTUR 
 
Proyectó: Diego F Velásquez B. Profesional Jurídico. FONTUR. 

Revisó: Carolina Miranda. Profesional Senior. FONTUR 

Aprobó: Luis Fernando Torres. Director Jurídico FONTUR.  

http://www.fontur.com/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/

